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1. OBJETIVO DEL PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD 

 
Establecer las medidas de prevención y protección frente a la COVID-19 que se deben 

cumplir en dependencias de EMC Consultora, con la finalidad de proteger la salud de los 

trabajadores, incluyendo a terceros que visiten nuestras oficinas, y asegurar la continuidad 

de nuestras actividades durante la crisis sanitaria por la Pandemia de la COVID-19.  

2. ALCANCE 

 
Este documento incluye las recomendaciones y lineamientos mínimos sanitarios y de 

bioseguridad aplicables al personal dependiente de la empresa y a terceros que visiten 

nuestras oficinas, que permitan controlar los riesgos biológicos asociados a la exposición 

del virus SARS-CoV-2 durante el desarrollo de las actividades y tareas dentro de las oficinas 

de EMC Consultora. 

3. INFORMACIÓN CLAVE SOBRE LA COVID-19 

 

¿Qué son los coronavirus? 

Los coronavirus son una extensa familia de virus que pueden causar enfermedades tanto 

en animales como en humanos. En los humanos, los coronavirus pueden causar 

infecciones respiratorias, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves como 

el síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS) y el síndrome respiratorio agudo severo 

(SARS).  

 

¿Qué es la COVID-19? 

La enfermedad por Coronavirus 2019 (COVID-19) es una enfermedad infecciosa causada 

por un coronavirus descubierto recientemente, el coronavirus 2 del síndrome respiratorio 

agudo severo (SARS-CoV-2). Los primeros casos humanos de COVID-19 se detectaron en 

la ciudad de Wuhan, China, en diciembre de 2019 (Fuente: OMS, 2020). 

 

¿Tiempo de incubación de la COVID-19? 

El periodo de incubación oscila entre 1 y 14 días, más habitualmente alrededor de cinco 

días. 

 

¿Cómo se propaga la COVID-19?  

- Por contacto frecuente o cercano con otra persona que esté infectada por el virus 

(asintomáticas o con síntomas). La enfermedad se propaga principalmente de persona 

a persona a través de las pequeñas gotas que salen despedidas de la nariz o la boca 

de una persona infectada al toser, estornudar o hablar. 

- Al tocar superficies u objetos contaminados por SARS-CoV-2 y luego tocándose los 

ojos, la nariz o la boca, es posible que las personas puedan contraer COVID-19. 

(Fuente: OMS, 2020) 
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¿Qué se entiende por bioseguridad? 

Es un conjunto de normas y medidas para proteger la salud del personal, frente a riesgos 

biológicos, químicos y físicos a los que está expuesto en el desempeño de sus funciones, 

también a los pacientes y al medio ambiente. (Fuente: OMS 2005) 

 
¿Cuáles son los beneficios de usar equipo de protección personal (EPP)? 

EL EPP es cualquier equipo o dispositivo destinado a proteger al trabajador de uno o varios 

riesgos y aumentar su seguridad o su salud en el trabajo. El EPP puede proporcionar una 

barrera entre un determinado riesgo y la persona; mejorar el resguardo de la integridad 

física del trabajador y; disminuir la gravedad de las consecuencias de un posible accidente 

sufrido por el trabajador. 

 

¿Qué es teletrabajo? 

Trabajo que una persona realiza para una empresa o institución desde un lugar alejado a 

las instalaciones (habitualmente su propio domicilio), por medio de un sistema de 

telecomunicación. 

4. RESPONSABILIDADES 

 
EMC Consultora, a través de su gerencia, tiene las siguientes obligaciones y 

responsabilidades: 

- Establecer lineamientos para la protección de la seguridad y salud de nuestros 

dependientes y personas que visiten nuestras oficinas. 
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- Asegurar la disponibilidad y dotación de equipo de protección personal (EPP), en las 

situaciones que ameriten, mientras continúe la crisis sanitaria por la COVID-19. 

 

- Asegurar la disponibilidad y el acceso para todo el personal de insumos de 

bioseguridad, tales como, soluciones de alcohol al 70%, soluciones jabonosas, 

soluciones desinfectantes y otros productos. 

 

- Identificar puestos de trabajo y actividades con riesgo de contagio de la COVID-19 o de 

mayor contacto durante la jornada laboral, así como a dependientes que se encuentren 

en grupos de Riesgo. 

 

- Implementar medidas de prevención y control, considerando criterios y estándares de 

evaluación de riesgos de exposición al virus SARS-CoV-2. 

 

- Implementar el teletrabajo en la medida de lo posible, considerando los niveles de riesgo 

determinados por las autoridades locales y la salud de los trabajadores, siempre y 

cuando las actividades laborales lo permitan y se disponga de las herramientas 

tecnológicas necesarias para realizarlo. 

5. ESTIMACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO DE EXPOSICIÓN AL SARS-COV-2 

 

En EMC Consultora se han adoptado los criterios técnicos recomendados en la “Guía sobre 

la Preparación de los Lugares de Trabajo para el virus COVID-19, OSHA 3992, 2020” 

publicado por la OSHA (Administración de Seguridad y Salud Ocupacional de los Estados 

Unidos), para la estimación de los niveles de riesgo de exposición al virus SARS-CoV-2, 

durante el desarrollo de las actividades dentro de las instalaciones de la empresa. 

 

El riesgo de los trabajadores por la exposición ocupacional al SARS-CoV-2, puede variar 

de un riesgo muy alto, alto, medio o bajo (de precaución). El nivel de riesgo depende en 

parte de las características propias de las actividades que se desarrollan en la empresa, de 

las condiciones de la infraestructura, de la frecuencia de contacto y la necesidad de contacto 

cercano (menos de 1,5 metros de distancia) con personas que podrían estar infectadas con 

el SARS-CoV-2 y del potencial de contacto repetido o prolongado con personas que se 

conoce o se sospecha que estén infectadas con el SARS-CoV-2.  

 

La OSHA ha dividido las actividades laborales en cuatro niveles de riesgo de exposición al 

SARS-CoV-2: 

▪ Riesgo muy alto de exposición. Los trabajos con riesgo muy alto de exposición son 

aquellos con alto potencial de exposición a fuentes conocidas o sospechosas de COVID-

19 durante procedimientos médicos específicos, trabajos mortuorios o procedimientos 

de laboratorio.  

▪ Riesgo alto de exposición. Los trabajos con riesgo alto de exposición son aquellos con 

un alto potencial de exposición a fuentes conocidas o sospechosas de COVID-19. Los 
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trabajadores en esta categoría incluyen a personal de apoyo y atención del cuidado de 

la salud, operadores de transportes médicos (ambulancias). 

▪ Riesgo medio de exposición. Los trabajos con riesgo medio de exposición incluyen 

aquellos que mantienen un contacto frecuente y/o cercano (menos de 1,5 metros de 

distancia) con personas que podrían estar infectadas con el SARS-CoV-2. Los 

trabajadores de esta categoría son aquellos que desempeñan sus funciones en 

aeropuertos, escuelas, centros comerciales, otros ambientes de trabajo con alta 

densidad de personas. 

▪ Riesgo bajo de exposición (de precaución). Los trabajos con riesgo bajo de 

exposición son aquellos que no mantienen contacto con personas que se conoce o se 

sospecha que están infectados con el SARS-CoV-2 ni tienen contacto cercano frecuente 

(menos de 1,5 metros de distancia) con el público en general. Los trabajadores en esta 

categoría tienen un contacto ocupacional mínimo con el público y otros compañeros de 

trabajo.  

En EMC Consultora, se estima que el nivel de riesgo de los trabajadores a la exposición al 

SARS-CoV-2 es bajo, por cuanto es muy esporádica la visita de terceros a nuestras 

dependencias, dando como resultado una frecuencia y cercanía de contacto con terceros 

reducida; además, la densidad de dependientes por metro cúbico es baja, lo cual incide en 

que el contacto cercano entre compañeros de trabajo sea mayormente reducido.  

6. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN FRENTE A LA COVID-19 

 

6.1 MEDIDAS DURANTE EL TRANSPORTE HACIA Y DESDE EL TRABAJO 

 

a) Transporte en vehículos de la empresa 

 

- Limpiar antes de subir al vehículo las superficies, partes y accesorios internos de uso y 

contacto frecuente, con alcohol en gel o alcohol al 70%. 

- Contar en todo momento en el vehículo con alcohol en gel y alcohol al 70% para la 

limpieza interna del vehículo y la desinfección de las manos de las personas. 

- Utilizar en todo momento barbijo descartable o lavable y gafas (opcional), tanto 

conductor y pasajeros. En caso que el conductor esté sólo no es necesario que utilice 

barbijo. 

b) Transporte en servicio público 

 

- Desinfectarse las manos con alcohol en gel, antes de subir al medio de transporte. 

- Contar en todo momento, durante el transporte de la vivienda-oficina-vivienda, con su 

propio desinfectante para las manos (alcohol en gel o alcohol al 70%). 

- Utilizar durante todo el viaje barbijo descartable o lavable y gafas. Ver las prácticas 

recomendadas para el uso correcto del barbijo o mascarilla- Anexo 1-A. 

- Evitar en lo posible tocar objetos o superficies internas del vehículo de transporte. 
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- Mantenerse próximo a un sitio con ventilación natural durante el recorrido (ventana, 

puertas, claraboyas). 

- Guardar un distanciamiento seguro entre personas dentro del vehículo de transporte 

público, en la medida de lo posible. 

- Guardar un distanciamiento físico mínimo de 1,5 metros entre personas, cuando se 

camine en vías públicas en todo momento, incluyendo al ingreso o la salida del trabajo. 

Aplicar las mismas medidas de precaución señaladas, tanto para ir al lugar de trabajo como 

para regresar al domicilio. 

NOTA: No se recomienda el uso de guantes de látex, debido a que brindan falsa sensación de 
seguridad y pueden generar contaminación cruzada. 

6.2 MEDIDAS PARA INGRESAR AL TRABAJO 

 

En la puerta de ingreso principal del edificio Oficentro, se dispone de un punto de 

desinfección de calzados que consta de un pediluvio con solución de hipoclorito de sodio y 

agua para la desinfección de las plantas de los calzados y de alfombras secas para limpiar 

los calzados. 

a) En el ascensor  

 

- Guardar un distanciamiento seguro entre personas (no ocupar el ascensor en su 

capacidad máxima). 

- Evitar hacer contacto con los laterales del ascensor y con los espejos. 

- Evitar tocar los pulsadores con la mano, usar algún objeto. En caso de tocar los botones, 

desinfectarse las manos al salir del ascensor. 

- Usar el barbijo en todo momento, hasta ingresar a la oficina. 

b) En las escaleras  

 

- Evitar el contacto con pasamanos, perillas de puertas y otras superficies de alto tránsito. 

- Guardar un distanciamiento seguro entre personas. 

- Usar el barbijo y gafas en todo momento, hasta ingresar a la oficina. 

c) En el ingreso a las oficinas 

 

- Cumplir con los horarios de ingreso/salida establecidos por el Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Previsión Social, según las etapas de la crisis sanitaria, y con otras 

restricciones determinadas por el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

- Disponer de puntos de aseo para el lavado y desinfección de manos con soluciones de 
alcohol al 70%. 

- Consultar al personal si presenta alguno de los síntomas típicos de la COVID-19 (tos, 
dificultad respiratoria, fatiga, dolor de garganta y de cabeza, escalofríos, malestar 
general). 
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NOTA: Por el reducido número de personal, no corresponde aplicar medidas para el ingreso/ salida 
escalonada de trabajadores a fin de evitar aglomeraciones. 

6.3 MEDIDAS EN EL LUGAR DE TRABAJO  

 

a) ¿Qué medidas de higiene personal se deben cumplir? 

 

- Desinfectarse los zapatos al ingresar a la oficina, utilizando un rociador con alcohol al 

70% o una solución de hipoclorito de sodio (lavandina) al 0,1%.  

- Lavarse las manos de forma frecuente con agua y jabón, al menos por 20 - 40 segundos, 

siguiendo el procedimiento del Anexo I-B. 

- Desinfectarse las manos con alcohol en gel después del lavado, siguiendo el 

procedimiento del Anexo I-C. 

- Desinfectar los objetos y accesorios de uso personal (celulares, gafas, otros) con 

alcohol al 70%. 

- Mantener en la oficina de manera permanente, toallas de papel en el baño y soluciones 

de alcohol al 70% o alcohol en gel para la desinfección constante de manos. 

b) ¿Qué reglas de comportamiento se deben seguir?  

 

En la estación de trabajo: 

 

- Evitar tocarse los ojos, nariz y la boca con las manos. 

- Cubrirse la boca y la nariz con el codo flexionado al momento de estornudar, en caso 

de no tener pañuelo desechable. 

- Mantener el distanciamiento físico con los compañeros de trabajo y visitas (>1,5 metros) 

- Evitar fumar, beber y comer dentro de los ambientes de trabajo, como también evitar 

compartir utensilios como: vasos, tazas, cucharas, botellas. 

- Evitar conversaciones cara a cara y contacto directo con otras personas (saludo con 

manos, besos, considerar otro tipo de saludos). 

- Evitar compartir con otras personas artículos personales de trabajo (lápices, bolígrafos, 

cuadernos y otras herramientas de trabajo). 

- Usar preferentemente pañuelos descartables y eliminarlos inmediatamente después de 

su uso en los contenderos adecuados. 

- Utilizar y desechar de forma adecuada y responsable el EPP de bioseguridad asignado. 

- Mantener orden y limpieza en la estación de trabajo, durante toda la jornada laboral. 

- Mantener una ventilación natural adecuada, de no ser posible, utilizar el aire 

acondicionado. 

- Comunicar inmediatamente a EMC Consultora, en caso de presentar alguno de los 
siguientes síntomas: Tos, dificultad respiratoria, fatiga, dolor de garganta y de cabeza, 
escalofríos, malestar general. 
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Durante reuniones con personas externas y compañeros de trabajo: 

 

- Evitar conversaciones cara a cara y contacto directo con otras personas (considerar otro 

tipo de saludos). 

- Mantener una distancia segura entre los asistentes, al menos de 1,5 metros.  

- Lavarse y desinfectarse las manos antes y después de las reuniones con agua y jabón 

y alcohol en gel/ alcohol al 70%. 

- No compartir con terceros artículos personales de oficina (bolígrafos, teclados. Mouses, 

otros). 

- Limpiar y desinfectar las superficies de la mesa de reuniones y escritorios antes y 

después de cada reunión, humedeciendo un paño con alcohol al 70% o una solución de 

hipoclorito de sodio (lavandina) al 0,1%. 

 

NOTA: En la medida de lo posible, evitar la realización de reuniones presenciales con personas 
ajenas a la oficina, priorizando las reuniones virtuales. 

c) ¿Cómo realizar la limpieza y desinfección de los ambientes de trabajo y 

equipos? 

 

Pisos y baño: 

 

- Limpiar y desinfectar los pisos y baño, humedeciendo un trapo de limpieza con agua y 

productos de higiene doméstica. Opcionalmente, se puede utilizar una solución de 

hipoclorito de sodio (lavandina) al 0,1 %. 

- Limpiar y desinfectar diariamente las superficies con las que se tiene mayor contacto, 

por ejemplo, ventanas, perillas de puertas, interruptores de luz y otras superficies, 

utilizando un paño humedecido con solución de hipoclorito de sodio (lavandina) al 0,1%. 

- El personal que realice las tareas de limpieza y desinfección, debe usar guantes de látex 

lavables. 

 

Muebles y equipos: 

 

- Limpiar y desinfectar las superficies de mayor contacto de estaciones de trabajo y 

muebles en general, una vez al día al ingreso en la mañana, utilizando un paño 

humedecido con alcohol al 70% o una solución de hipoclorito de sodio (lavandina) al 

0,1%. 

- Limpiar y desinfectar los equipos electrónicos de uso personal (laptop, impresora, 

fotocopiadora), teléfonos, controles y otros, una vez al día al ingreso en la mañana, 

utilizando un paño humedecido con alcohol al 70% o alcohol isopropílico en aerosol. 

- Limpiar y desinfectar luego de cada uso, los equipos electrónicos y otras herramientas 

de uso compartido (impresoras, teléfonos, perforadoras, engrampadoras, otros), 

utilizando un paño humedecido con alcohol al 70% o alcohol isopropílico en aerosol. 

- Mantener en los ambientes de trabajo de forma permanente, alcohol al 70% y solución 

de hipoclorito de sodio (lavandina) al 0,1%. 
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NOTA: Cada trabajador es responsable de la limpieza y desinfección de su estación de trabajo, 
equipos electrónicos y otras herramientas y dispositivos de uso personal. 

RESUMEN DE MEDIOS Y MÉTODOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EN OFICINA 
AREA PRODUCTO PRODUCTO 

ALTERNATIVO 
METODO METODO 

ALTERNATIVO 
FRECUENCIA 

PISOS Agua y 
productos de 
higiene 
doméstica. 

Solución de 
hipoclorito de 
sodio (lavandina) 
al 0,1%. 

Trapeado y 
secado 

No Aplica Diaria, al ingresar 
a la oficina cada 
mañana. 

MUEBLES  Alcohol al 
70% 

Solución de 
hipoclorito de 
sodio (lavandina) 
al 0,1%. 

Paño 
Húmedo 

Rociar con 
aspersor/ 
atomizador 

Diaria, al ingresar 
a la oficina cada 
mañana.  

EQUIPOS Alcohol al 
70% 

Alcohol 
isopropílico en 
aerosol. 

Paño 
Húmedo 

Rociar con 
aspersor/ 
atomizador 

Diaria, al ingresar 
a la oficina cada 
mañana. 
Después de cada 
uso.  

 

NOTA 1: Para preparar una solución desinfectante de hipoclorito de sodio (lavandina) al 0,1%, verter 

en un recipiente el volumen de lavandina que corresponda y completar a 1 litro de agua: 

- Agua: Completar a 1 litro=1000 ml 

- Concentración de lavandina al 3,6% (36gr/l): 3 cucharadas= 30ml 

- Concentración de lavandina al 5,5% (55gr/l): 2 cucharadas= 20ml 

- Concentración de lavandina al 8% (80gr/l):  1½ cucharada= 15 ml 

 
NOTA 2: No mezclar hipoclorito de sodio y alcohol, al combinarlos se obtiene cloroformo, producto 

tóxico y puede provocar un paro respiratorio. 

d) ¿Cómo realizar el manejo de residuos sólidos? 

 

- Los residuos reciclables (papeles, cartones, vidrios, plásticos) y no reciclables (papeles 

higiénicos, servilletas usadas, papeles contaminados, otros), generados durante las 

actividades normales de la oficina, se dispondrán de forma separada, según su clase, 

dentro de bolsas en recipientes adecuados, conforme las normas de gestión operativa 

de residuos. 

 

- Los guantes de látex, barbijos desechables, protectores faciales, y otro EPP utilizados 

para la protección de la salud de las personas contra la COVID-19, se considerarán 

como residuos bioinfecciosos, debiendo aplicarse las siguientes prácticas de 

almacenamiento temporal y recolección: 

▪ Una vez que el EPP haya cumplido su vida útil o haya sido desechado, depositarlo 

en una bolsa plástica dentro de un recipiente con tapa, utilizado únicamente para 

esta clase de residuos. 

▪ Cerrar con un nudo esta bolsa y rociarla con una solución de hipoclorito de sodio al 

1% antes de introducirla a la bolsa de residuos comunes no reciclables para su retiro 

fuera de la oficina y, posterior recolección por el servicio municipal de aseo urbano. 
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e) Dotación de equipo de bioseguridad 

 
Se estima que los trabajos de gabinete/ administrativos que se desarrollan en la oficina de 

EMC Consultora tienen un nivel de riesgo bajo de exposición al virus SARS-CoV-2, de 

acuerdo a los criterios adoptados de la OSHA 3992. Por lo tanto, el personal dependiente 

en sus puestos de trabajo no requiere utilizar ningún tipo de equipo de protección personal 

específico contra la COVID-19. 

EMC Consultora debe: 

 

- Dotar de forma permanente barbijos descartables a su personal dependiente, para su 

uso durante reuniones y movilización en vías públicas a la salida/ ingreso del trabajo.  

- Asegurar el uso de barbijos descartables cuando se desarrollen reuniones con terceros 

o entre compañeros de trabajo. 

- Garantizar que el personal dependiente esté debidamente capacitado sobre el uso y 

manipulación correcta (colocado y retiro) de los EPP de bioseguridad, según lo 

especificado en el Anexo I-A. 

- Disponer en un lugar determinado de un contenedor para colocar los EPP descartables 

(guantes, barbijos descartables), pañuelos y toallas de papel después de su uso, con el 

fin de evitar la contaminación cruzada. 

6.4 TELETRABAJO 

 

- Implementar la modalidad de teletrabajo obligatoria para todos los dependientes que 

efectúan actividades administrativas, cuando las autoridades competentes prohíban el 

funcionamiento de actividades económicas no esenciales en el Municipio de Santa Cruz 

de la Sierra, en función al nivel de riesgo sanitario municipal.  

También, el personal considerado de alto riesgo (mujeres en estado de gestación y 

personas con patología de base crónicas), se acogerá de forma obligatoria a la 

modalidad de teletrabajo. 

 

- Implementar la modalidad de trabajo alternada, es decir, entre la asistencia física y 

teletrabajo, cuando las autoridades competentes dispongan restricciones en los 

horarios de funcionamiento de actividades económicas no esenciales en el Municipio 

de Santa Cruz de la Sierra, en función al nivel de riesgo sanitario municipal.  

 

- Implementar la modalidad de teletrabajo, como opción preferente durante la crisis 

sanitaria por la Pandemia de la COVID-19, siempre y cuando las tareas y funciones 

puedan desempeñarse fuera de las oficinas, y considerando la salud y situación del 

personal dependiente en cuanto a su entorno familiar y su capacidad real para llevar a 

cabo las tareas requeridas en el hogar. 
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7. MEDIDAS DE CONTINGENCIA PARA CASOS SOSPECHOSOS Y POSITIVOS 

 

a) ¿Qué se entiende por contacto? 

 
Un contacto es una persona que experimentó cualquiera de las siguientes exposiciones 

durante los dos días anteriores y 14 días después del inicio de los síntomas de un caso 

probable o confirmado: 

i. Contacto cara a cara con un caso probable o confirmado a un metro de distancia o 

menos y durante más de 15 minutos. 

ii. Contacto físico directo con un caso probable o confirmado. 

iii. Atención directa a un paciente probable o confirmado con enfermedad COVID-19 

sin usar el equipo de protección personal adecuado. 

iv. Otras situaciones según lo indicado por las evaluaciones de riesgos locales. 

b) ¿Qué es un caso confirmado, caso descartado y caso sospechoso? 

 

- Caso confirmado o positivo: Persona con prueba de laboratorio con prueba de 

laboratorio para SARS-CoV-2 positiva. 

- Caso negativo o descartado: Persona con prueba de laboratorio para SARS-CoV-2 

negativa. 

- Caso sospechoso:  

i. Persona expuesta por haber estado en un lugar con transmisión comunitaria o 

de brote, con o sin manifestaciones clínicas de la COVID-19 (síntomas) de 

cualquier severidad y manifestaciones de laboratorio. 

ii. Persona con exposición por contacto estrecho sostenido sin protección 

individual a casos probables o confirmados de COVID-19 pero que aún es 

asintomática. 

c) ¿Cuáles son los principales síntomas de la COVID-19? 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Otros síntomas menos frecuentes que afectan a algunos pacientes son los dolores y 

molestias, la congestión nasal, la conjuntivitis, la diarrea, la pérdida del gusto o el olfato y las 

erupciones cutáneas o cambios de color en los dedos de las manos o los pies. Estos síntomas suelen 

ser leves y comienzan gradualmente. 
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d) ¿Qué acciones debe seguir el trabajador considerado caso sospechoso? 

 

- Informar inmediatamente a la empresa si presenta algunos de los síntomas de la 

COVID-19. 

- Apersonarse al centro de salud de la CNS, o establecimiento de salud/ punto de salud/ 

laboratorio autorizado para la toma de prueba para COVID-19. 

- Gestionar la baja médica ante la Caja Nacional de Salud por el tiempo que tome la 

entrega de los resultados de la prueba realizada, debiendo remitir en medio electrónico 

dicha constancia para justificar su ausencia. 

- Una vez recibido el resultado emitido por la Caja Nacional de Salud, el dependiente 

debe informar a la empresa, tomando las siguientes acciones:  

▪ En caso de ser negativo, deberá reincorporarse inmediatamente al trabajo. 

▪ En caso de ser positivo, deberá remitir en medio electrónico el resultado de la 

prueba y la baja emitida por el ente gestor de salud. 

- En caso de ser sospechoso o positivo, el dependiente deberá guardar de forma estricta 

el aislamiento y mantenerse en contacto permanente con la empresa.  

e) ¿qué acciones tomar en la oficina ante un caso sospechoso o positivo? 

 
Inmediatamente el trabajador considerado como caso sospechoso o confirmado, abandone 

las instalaciones de la empresa, se tomarán las siguientes acciones: 

- Limpieza y desinfección de los ambientes y áreas de trabajo, utilizando una solución de 

hipoclorito de sodio (lavandina) al 1% o alcohol al 70%, según corresponda. 

- Hacer el seguimiento a todas las personas que estuvieron en contacto en las oficinas o 

en reuniones en dependencias de clientes u otros lugares. 

f) ¿Qué hacer ante casos sospechosos o positivos en el edificio? 

 

EMC Consultora cumplirá el Protocolo de Bioseguridad implementado por la administración 

del Edificio Oficentro. 

8. CONTACTOS E INFORMACIONES  

 

Líneas gratuitas Bolivia Segura: 
800 10 1104 
800 10 1106 

SEDES Santa Cruz 
3636606 
3636607 

COEM Municipio Santa Cruz 800 125700 

 

NOTA: La Caja Nacional de Seguridad Social (CNS), no tiene un número específico para la 

atención de consultas ante casos sospechosos de contagio por la COVID-19. 
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Sitio oficial del Gobierno de Bolivia sobre la COVID-19: 

 

 

https://www.boliviasegura.gob.bo/index.php 

 

 

9. NORMAS LEGALES Y TÉCNICAS DE REFERENCIA 

 

- Ley N° 1293, de 1ero de abril de 2020, Ley para la Prevención, Contención y 

Tratamiento de la Infección por el Coronavirus (COVID-19). 

- Decreto Supremo N° 4205, de 1ero de abril de 2020, reglamenta la Ley N° 1293, Ley 

para la Prevención, Contención y Tratamiento de la Infección por el Coronavirus (COVI 

D-19). 

- Decreto Supremo N° 4451 de 13 de enero de 2021, establece medidas y acciones 

orientadas a continuar la contención y reducción de contagios en la segunda ola de la 

COVID-19.  

- Decreto Supremo N° 4466 de 24 de febrero de 2021, modifica el Art. 2 del Decreto 

Supremo N° 4451 de 13 de enero de 2021, ampliando la vigencia de las medidas de 

contención y reducción de contagios de la COVID-19, hasta el 31 de marzo de 2021. 

- Resolución Ministerial N° 275, de 21 de mayo de 2020, Ministerio de Salud. Norma 

Técnica de Procedimientos de Bioseguridad para la Prevención del Contagio del 

COVID-19. 

- Resolución Bi Ministerial 001/21 de 15 de enero de 2021, Ministerio de Trabajo y 

Ministerio de Salud. Aprueba ocho "Protocolos de Bioseguridad por Sector", de 

aplicación obligatoria por entidades y empresas del sector público y privado. 

- Resolución Ministerial N° 186/21, de 04 de marzo de 2021, Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Previsión Social (MTEPS). Aprueba el Reglamento de Elaboración y 

Presentación de Protocolos de Bioseguridad Específicos Acordes a las Características 

Propias de cada Empresa. 

- Protocolo de Bioseguridad Frente al COVID-19 para las Instituciones y Entidades 

Públicas, aprobado mediante Resolución Bi Ministerial 001/21 de 15 de enero de 2021. 

- Guía sobre la Preparación de los Lugares de Trabajo para el virus COVID-19, 

Administración de Seguridad y Salud en el Trabajo de los EEUU, OSHA 3992, marzo 

2020.  

- Informe Frente a la Pandemia: Garantizar la seguridad y salud en el trabajo, OIT, 2020. 

 

 

 

https://www.boliviasegura.gob.bo/index.php
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ANEXO I 

ANEXO I A. Uso correcto del Barbijo 

     Fuente: OMS,2020. 
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ANEXO I B. Procedimiento para el lavado de manos 
 

Fuente: OMS,2020. 
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ANEXO I C. Procedimiento para la desinfección de manos 
 

          

 

 

 

 

       

 

 

 

  

Fuente: OMS,2020. 


